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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO No. 002 DE HOY 12 DE ENERO DE 2024      
HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF. Revisión Sentencia de interdicción de PAULINA TORRES 

SMITMANS y HERNÁN TORRES SMITMANS, RAD. 2006-00450 

 

Del informe de Valoración de Apoyos realizado al señor HERNÁN TORRES 

SMITMANS obrante en el archivo 19, se corre traslado a los interesados y al Agente del 

Ministerio Público y a la señora Defensora de Familia por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 

REMÍTASE A ESTE ÚLTIMO POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 

 

Previo a realizar pronunciamiento respecto a la solicitud elevada por el señor JUAN  

ENRIQUE MANUEL MARTIN AYA SMITMANS, a través de apoderado judicial, deberá 

acreditar el interés o el parentesco que le asiste para solicitar el reconocimiento en el presente 

proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

      JUEZ 
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Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PESSOA 

VALORACIONES INTERDISCIPLINARIAS 

 

ACTA DE DESIGNACIÓN  
 
 
Cali, Noviembre 16 de 2022,  
 
 
Señor(a) Juez de Familia 

 
 
La suscrita representante legal de PESSOA Servimos en salud mental SAS, entidad de naturaleza privada, 
identificada con NIT 900588234, conforme a lo establecido en la Ley 1996 de 2019 y en el Decreto 487 de 
2022, se permite indicar que:  
 

1.Ha verificado el cumplimiento de los contenidos mínimos de la solicitud de valoración de apoyo     
de PAULINA TORRES SMITMANS, solicitada JUAN ENRIQUE MANUEL MARTIN AYA SMITMANS. 

 
2. Ha designado al doctor IVAN ALBERTO OSORIO SABOGAL quien se identifica con cédula de 
ciudadanía 18.389.418 de Calarcá (Quindío), como facilitador de la valoración de apoyos  

 
3. Ha verificado que la persona facilitadora cumple con los requisitos de formación y experiencia 
exigidos por el Decreto 487 de 2022 para el desempeño de la labor designada.  
 
4. Ha verificado que la persona facilitadora no tiene conflictos de interés para el desempeño de la 
labor designada.  

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

ISABEL CRISTINA GIRALDO LOPEZ 
CC 30.303.359 de Manizales 
Coordinadora Valoraciones de Apoyo - Representante legal 
PESSOA servimos en salud mental SAS 
 
Acepto la designación:      
                                                                                          
 
 
 
 
 

IVAN ALBERTO OSORIO SABOGAL  
CC 18389418 de Calarcá 
Facilitador 
 

























































PESSOA 

VALORACIONES INTERDISCIPLINARIAS 

 

ACTA DE DESIGNACIÓN  
 
 
Cali, Noviembre 16 de 2022,  
 
 
Señor(a) Juez de Familia 

 
 
La suscrita representante legal de PESSOA Servimos en salud mental SAS, entidad de naturaleza privada, 
identificada con NIT 900588234, conforme a lo establecido en la Ley 1996 de 2019 y en el Decreto 487 de 
2022, se permite indicar que:  
 

1.Ha verificado el cumplimiento de los contenidos mínimos de la solicitud de valoración de apoyo     
de HERNÁN TORRES SMITMANS, solicitada JUAN ENRIQUE MANUEL MARTIN AYA SMITMANS. 
 
2. Ha designado al doctor IVAN ALBERTO OSORIO SABOGAL quien se identifica con cédula de 
ciudadanía 18.389.418 de Calarcá (Quindío), como facilitador de la valoración de apoyos  

 
3. Ha verificado que la persona facilitadora cumple con los requisitos de formación y experiencia 
exigidos por el Decreto 487 de 2022 para el desempeño de la labor designada.  
 
4. Ha verificado que la persona facilitadora no tiene conflictos de interés para el desempeño de la 
labor designada.  

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

ISABEL CRISTINA GIRALDO LOPEZ 
CC 30.303.359 de Manizales 
Coordinadora Valoraciones de Apoyo - Representante legal 
PESSOA servimos en salud mental SAS 
 
Acepto la designación:      
                                                                                          
 
 
 
 
 

IVAN ALBERTO OSORIO SABOGAL  
CC 18389418 de Calarcá 
Facilitador 
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POR ESTADO No. 002 DE HOY 12 DE ENERO DE 2024 

HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REF. Investigación de Paternidad de CLARA ISABEL SÁNCHEZ y OSCAR DAVID 

MONROY contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

SEGUNDO BELARMINO MONROY GARCÍA, RAD. 2021-00148.  

 

Se agrega a los autos y se tiene en cuenta la documental correspondiente a la 

notificación por aviso de la señora MARÍA DE JESÚS TÓPAGA, obrante en el archivo 58, 

con fecha de entrega del 20 de octubre de 2023, por lo que, se tiene por notificada a la 

citada ciudadana conforme a lo señalado en el artículo 292 del Código General del 

Proceso. 

 

Se reconoce personería al abogado OSCAR ALFREDO CASTILLO JIMÉNEZ como 

apoderado judicial de la señora MARÍA DE JESÚS TÓPAGA, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

Como quiera que el expediente ingresó al Despacho antes de que los términos de 

contestación de la demanda vencieran, adicionalmente con la contestación de la 

demanda de la obrante en el archivo 57 del expediente digital, no se indicó que se 

renunciaba a términos de contestación, se ordena a la secretaría, contabilizar el término 

restante con el que cuenta la señora MARÍA DE JESÚS TÓPAGA para contestar demanda. 

 

Vencido el termino referido, ingresen las diligencias al despacho para señalar 

fecha de audiencia, de conformidad con la determinación adoptada en audiencia del 31 

de mayo de 2023 (archivo 46). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS  

Juez 

 
HFS. 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.  

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF.  Proceso de Liquidación de la Sociedad Conyugal de JIMENA 

VELÁSQUEZ ESPINOSA contra DANIEL ANDRÉS TOVAR 

GIRALDO, RAD. 2021-00685. 

 

Revisadas las diligencias, se dispone:  

1. Teniendo en cuenta que la Dra. VERÓNICA BIBIANA RODRÍGUEZ 

DÍAZ, quien se encuentra inscrita en las en la lista de auxiliares de justicia, aceptó el 

cargo, (archivo 27 del expediente digital), respecto al nombramiento realizado 

mediante Auto de fecha dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

2. Como consecuencia, del trabajo de partición allegado por la partidora 

designada, que reposa en el archivo 28 del expediente digital, se dispone correr traslado 

por el término legal de cinco (05) días, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 509 del C. G. del Proceso.  

 

NOTÍFIQUESE. 
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11/12/23, 15:19 Correo: Juzgado 14 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQzYzQ5OTlkLTRkMjEtNGQ3Ni04YTJmLWRhNmE5Njk5YTNlMAAQAJhsBqtWb%2B1Kvbrm92WUD… 1/1

RE: Partición Proceso 2021-685 Juzgado Primero 14 Familia.pdf

Juzgado 14 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <flia14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 11/12/2023 15:19
Para: VBB25.C@GMAIL.COM <VBB25.C@GMAIL.COM> 

Atento saludo.
Se acusa recibido.

Julio Montañez R.
Asistente Social

De: Veronica rodriguez <vbb25.c@gmail.com>
Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 14:48
Para: Juzgado 14 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <flia14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Par�ción Proceso 2021-685 Juzgado Primero 14 Familia.pdf
 
VERÓNICA BIBIANA RODRÍGUEZ DÍAZ, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá,
identificada como aparece al pie de mi firma en este escrito, actuando en mi condición de PARTIDORA,
debidamente nombrada y posesionada, entrego el trabajo de partición del proceso 2021-685.

Quedo atenta.

Cordial Saludo, 

VERÓNICA BIBIANA RODRÍGUEZ DÍAZ
C.C.52779200 BTA
Tarjeta profesional 251435 del C.S.J.
Auxiliar de la justicia
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POR ESTADO No. 002 DE HOY 12 DE ENERO DE 2024      
HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF. CANCELACION DEL REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO de la señora JOHANNA LUCIA CACERES 

ESPINEL RAD 2021-00734. 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para dictar sentencia en el 

asunto de la referencia, se dispone decretar las siguientes pruebas de oficio:  

 

1. Interrogatorio de la demandante, señora, JOHANNA LUCIA CACERES 

ESPINEL, identificada con cedula de ciudadanía número 52.245.694 

 

2. Los testimonios de AMPARO ESPINEL DE CACERES, identificada con cedula 

de ciudadanía número 37.804.325 y GLORIA ISABEL ESPINEL SANABRIA, identificada 

con cedula de ciudadanía número 37.800.366, las cuales deberán ser citados por la parte 

interesada.  

 

3. Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de que se sirva remitir 

los antecedentes del registro civil de nacimiento de la señora YOHANA LUCIA 

CACERES ESPINEL, identificada con cedula de ciudadanía número 52.245.694. 

OFÍCIESE. 

 

4. Oficiar a la Notaria Tercera del Circulo de Bucaramanga, a fin de que se sirva 

remitir los antecedentes del registro civil de nacimiento de la señora YOHANA LUCIA 

CACERES ESPINEL, identificada con cedula de ciudadanía número 52.245.694, el 

cual se encuentra inscrito bajo el indicativo serial número 0348889. OFÍCIESE. 

 

5. Se señala la hora de las 09:00 am del día 22 del mes de mayo del año 2024 Para 

llevar a cabo la recepción de los interrogatorios aquí decretados.  

 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez
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POR ESTADO No. 002 DE HOY 12 DE ENERO DE 2024 

HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO DE ANA BENILDA ALFONSO 

LÓPEZ EN CONTRA DE LOS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

ORLANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, RAD. 2022-102. 

 

Téngase en cuenta que el curador ad-litem de los herederos indeterminados del 

causante, Dr. MANUEL. GAMBOA SERRANO, aceptó el cargo para el cual fue designado 

(archivo digital 41), contestó la demanda en tiempo sin proponer excepciones (archivo 

digital 43). 

 

Integrado como se encuentra el contradictorio, se señala la hora de las 10:30 am 

del día 15 del mes de mayo del año 2024, para celebrar la audiencia de que trata el 

artículo 372 del C.G. del P., en la que los extremos procesales deberán absolver 

interrogatorio de parte. 

 

Se le hace saber a los intervinientes, que la notificación a esta audiencia se surtirá 

por la sola anotación del presente auto en el estado respectivo, así mismo, que la 

inasistencia de las partes y sus apoderados los hará acreedores de las sanciones 

procesales contenidas en el numeral 4º del artículo 372 del C.G. del P., esto es, para el 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión, y para el 

demandado, se  presumirá como ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

funda la demanda, así como sanciones pecuniarias que corresponde a la imposición de 

multa de cinco (5) SMLMV. 

 

Por secretaria de manera inmediata, sin dilación alguna y en aras de celebrar la 

audiencia aquí señalada, se ordena ejecutar las siguientes determinaciones: 

 

Comunicar a los apoderados judiciales a través del medio más expedito, 

indicándole que será su responsabilidad instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes sobre el manejo del canal por medio el cual se hará la audiencia virtual, así 

como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder 

intervenir en la audiencia con las consecuencias  

 

Dar estricto cumplimiento a lo ordenado en la sentencia STC-7284/2020, 

remitiendo para ello copia del expediente a las partes en litigio. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

REF. DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO DE 

CARMEN LUCÍA VENEGAS MOLINA EN CONTRA DE 

BARTOLOMÉ CERÓN CHIPO, RAD. 2023-706. 

 

Por haber sido presentada con el lleno de los 

requisitos legales, se dispone: 
 

1. Admitir la demandada de declaración y 

existencia de unión marital de hecho y su consecuente 

declaración de sociedad patrimonial que, a través de 

apoderada judicial, presenta la señora Carmen Lucía Venegas 

Molina en contra de Bartolomé Cerón Chipo.  

 

2. Dar a la demanda el trámite indicado en el 

artículo 368 del C. G. del P. 

 

3. Correr traslado de la demanda y sus anexos 

por el término de veinte (20) días.  

 

4. Por último, se reconoce personería jurídica 

a la Dra.  Yab Leidy Soto Reyes, como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder a ella conferido. 

 
NMB 

NOTIFÍQUESE (2).  
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Olga Yasmin Cruz Rojas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

REF.  IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DE JEHIDY JOHNA CASALLAS CONDE EN FAVOR DE LA 

MENOR S.S.S.C. EN CONTRA DE REINEL SÁNCHEZ 

CARVAJAL (impugnación) Y JORGE ARTURO MEZA 

LOMBANA (investigación), RAD. 2023-710 (INADMITE 

DEMANDA).  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del C. G. del Proceso, se inadmite la demanda de 

impugnación e investigación de paternidad de la referencia, 

para que sea subsanada en los cinco días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de ser 

rechazada, en los siguientes aspectos:  

1.  La parte demandante deberá acreditar el 

envío de la demanda y sus anexos al demandado JORGE ARTURO 

MEZA LOMBANA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. La parte demandante deberá aportar el 

registro civil de nacimiento de la menor S.S.S.C.  

 

3. De otra parte, deberá indicar la forma cómo 

obtuvo la dirección electrónica señalada como del demandado 

JORGE ARTURO MEZA LOMBANA y allegar las evidencias 

respectivas, de conformidad con el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022.  

 

4. Con el escrito de subsanación se deberá 

allegar la demanda debidamente integrada en un solo escrito 
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con los respectivos anexos y acreditar su envío al 

demandado (Art. 6º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOTÍFIQUESE.  



Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c9aca46e7a86a0a62af84a0208661235e8dbe2c66ae39138f2b2ad85839e7d2

Documento generado en 11/01/2024 03:55:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO No. 001 DE HOY 12 DE ENERO DE 2024 

HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ 
SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO DE GUILLERMO ANTONIO 

GUERRERO PALACIO EN CONTRA DE NAZARET BONILLA 

ACUÑA, RAD. 2023-712. 

 

Por haber sido presentada con el lleno de los 

requisitos legales, se dispone:  

 

1. Admitir la demandada de cesación de efectos 

civiles de matrimonio religioso que, a través de apoderado 

judicial, instaura el señor Guillermo Antonio Guerrero 

Palacio en contra de la señora Nazaret Bonilla Acuña. 

 

2. En consecuencia, a la demanda désele el 

trámite indicado en el artículo 368 y 388 del C.G. del P. 

 

3. Se ordena correr traslado de la demanda y 

sus anexos a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días.  

 

4. Como en el escrito de demanda se indica que 

se desconoce la dirección de notificación de la demandada, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 del C. 

G. del Proceso, se ordena su emplazamiento. Para el efecto, 

deberán observarse las disposiciones contenidas en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. Por último, se reconoce personería al Dr. 

Jorge Hermes Alvarado Redondo, como apoderado judicial de 
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la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder a él conferido.   

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO DE MUTUO ACUERDO PROMOVIDA POR OLGA 

YOLANDA AURORA DÍAZ REBOLLEDO Y JOSÉ MANUEL 

FUERTES BEJARANO, RAD. 2023-714. 

 

Por reunir los requisitos de ley se ADMITE la 

presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO POR MUTUO ACUERDO instaurada de manera conjunta 

por OLGA YOLANDA AURORA DÍAZ REBOLLEDO y JOSÉ MANUEL FUERTES 

BEJARANO. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal 

establecido en el art. 577 del C. G.P. 

 

De otra parte, ténganse como pruebas en lo que 

puedan valer en derecho, las documentales aportadas con la 

demanda.  

 

Ahora, se prescinde del término probatorio por 

cuanto no hay pruebas que practicar. 

 

Por último, se reconoce personería jurídica al 

abogado Dr. Mario Latorre Vásquez como apoderado de los 

solicitantes. 

 

En firme la presente providencia, ingresen las 

diligencias al Despacho para continuar con el trámite 

pertinente. 

 

NMB. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:



Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO DE DIVORCIO DE MAYERLY GARCÍA 

AVENDAÑO EN CONTRA DE JAIRO HERNÁN LÓPEZ 

TAPARCUA, RAD. 2023-716. 

 

Por haber sido presentada con el lleno de los 

requisitos legales, se dispone:  

 

1. Admitir la demandada de divorcio que, a 

través de apoderado judicial, instaura la Señora Mayerly 

García Avendaño en contra del señor Jairo Hernán López 

Taparcua. 

 

2. En consecuencia, a la demanda désele el 

trámite indicado en el artículo 368 y 388 del C.G. del P. 

 

3. Se ordena correr traslado de la demanda y 

sus anexos a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días.  

 

4. Notifíquese esta providencia de conformidad 

con lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

o en su defecto, conforme lo prevén los artículos 291 y 

292 del C. G. del P.  

 

5. Notifíquese personalmente del contenido del 

presente auto a la señora Defensora de Familia y al Agente 

del Ministerio Público adscritos a este Despacho. 

 

 

 



LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO No. 001 DE HOY 12 DE ENERO DE 2024 

HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ 
SECRETARIO 

 

 

6. Por último, se reconoce personería al Dr. 

Freddy Orlando Sepúlveda Villegas, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE (2). 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

REF.  SUCESIÓN DE LILIANA BERNAL SÁNCHEZ, RAD. 2023-

722 (INADMITE DEMANDA).  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del C. G. del Proceso, se inadmite la demanda de impugnación e 

investigación de paternidad de la referencia, para que sea 

subsanada en los cinco días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de ser rechazada, en los siguientes 

aspectos:  

1.  La parte demandante deberá allegar un ejemplar 

del documento de identificación de quien en vida respondía al 

nombre de Liliana Bernal Sánchez, con el fin de acreditar el 

número de identificación de la causante, pues en la demanda se 

señaló que correspondía al No. 3.961.120, en tanto que, en el 

registro civil de defunción aportado y en el certificado de 

tradición del bien inmueble relicto, se advierte que corresponde 

al No. 39.613.120. 

 

2. De otro lado, apórtese el registro civil de 

nacimiento del señor ALFREDO BERNAL SÁNCHEZ, de quien se refirió 

en la demanda, tiene vocación hereditaria en la presente causa 

sucesoral. 

 

3. De otra parte, estímese la cuantía del presente 

proceso.  

 

4. Con el escrito de subsanación se deberá allegar 

la demanda debidamente integrada en un solo escrito con los 

respectivos anexos. 

 

NOTÍFIQUESE. 



Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE CLAUDIA 

MANUELA JIMÉNEZ PARRA EN CONTRA DE PABLO ANTONIO 

BERNAL ULLOA, RAD. 2023-726. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del C. G. del Proceso, se inadmite la demanda ejecutiva de 

alimentos que, presenta la señora Claudia Manuela Jiménez Parra 

en contra del señor Pablo Antonio Bernal Ulloa, para que sea 

subsanada en los cinco (05) días siguientes a la notificación 

de la presente decisión, so pena de ser rechazada, en los 

siguientes aspectos:  

1. Alléguese poder debidamente conferido para 

iniciar el presente proceso. Téngase en cuenta por la demandante 

que por la categoría del Juzgado no está permitido que actué en 

casa propia.  

 

2. Ajústese el valor de las cuotas alimentarias 

cuyo cobro coactivo se pretende, teniendo en cuenta el título 

ejecutivo y las disposiciones del artículo 129 de la Ley 1098 

de 2006.  

 

3. Del escrito de subsanación alléguese la demanda 

debidamente integrada en un solo escrito con los respectivos 

anexos.  

 

NOTÍFIQUESE. 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.  

 
Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS DE LA MENOR 

M.A.C. PROMOVIDO POR LA SEÑORA ANDREA CASALLAS 

RODRÍGUEZ EN CONTRA DEL SEÑOR JHON JAIRO ACUÑA 

PÉREZ (ADMITE DEMANDA), RAD. 2023-730.  

Por haber sido presentada con el lleno de los 

requisitos legales, se dispone: 

1. ADMITIR la demanda de permiso de salida del 

país de la menor M.A.C., representada por la señora Andrea 

Casallas Rodríguez en contra del señor Jhon Jairo Acuña 

Pérez.  

 

2. Dar a la demanda de la referencia el trámite 

previsto en el artículo 392 del C. G. del Proceso.  

 

3. ORDENAR surtir el traslado a la parte 

demandada, por el término legal de diez (10) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 

391 del C. G. del P.  

 

4. Como en el escrito de demandada se enuncia 

la dirección electrónica del demandado, se ordena notificar 

la presente providencia, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. Se advierte al 

interesado que para tales efectos, deberá acreditar que la 

dirección suministrada corresponde a la utilizada por la 

persona a notificar, para lo anterior, deberá informar la 

forma como lo obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes, de acuerdo con lo previsto en la norma 

procesal previamente citada.  
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5. Notifíquese del contenido de la presente 

providencia al señor Agente del Ministerio Público y a la 

señora Defensora de Familia, adscritos a este Despacho. 

 

NOTÍFIQUESE. 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

REF. DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO DE 

NELFA MARÍN SERRANO EN CONTRA DE LOS HEREDEROS 

DE MIJAIL GONZÁLEZ DAZA, RAD. 2023-732. 

 

Por haber sido presentada con el lleno de los 

requisitos legales, se dispone: 
 

1. Admitir la demandada de declaración y 

existencia de unión marital de hecho y su consecuente 

declaración de sociedad patrimonial que, a través de 

apoderado judicial, presenta la señora NELFA MARÍN SERRANO 

en contra de los herederos de MIJAIL GONZÁLEZ DAZA 

(Q.E.P.D.). 

 

2. Dar a la demanda el trámite indicado en el 

artículo 368 del C. G. del P. 

 

3. Correr traslado de la demanda y sus anexos 

por el término de veinte (20) días.  

 

4. En interés de la menor V.M.G.M., se ordena 

notificar la presente providencia al señor agente del 

Ministerio Público, adscrito al Juzgado. 

 

5. Por último, se reconoce personería jurídica 

al Dr.  Víctor Hugo Parra Torres, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder a ella conferido. 

 
NMB 

NOTIFÍQUESE.  



Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

REF. DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO DE 

MARÍA OLGA LEÓN CÁRDENAS EN CONTRA DE JUNIOR 

ALEXIS PÉREZ MARTÍNEZ, RAD. 2023-736. 

 

Por haber sido presentada con el lleno de los 

requisitos legales, se dispone: 
 

1. Admitir la demandada de declaración y 

existencia de unión marital de hecho y su consecuente 

declaración de sociedad patrimonial que, a través de 

apoderado judicial, presenta la señora María Olga León 

Cárdenas en contra del señor Junior Alexis Pérez Martínez.  

 

2. Dar a la demanda el trámite indicado en el 

artículo 368 del C. G. del P. 

 

3. Correr traslado de la demanda y sus anexos 

por el término de veinte (20) días.  

 

4. En interés de la menor K.D.P.L., se ordena 

notificar la presente providencia al señor agente del 

Ministerio Público, adscrito al Juzgado. 

 

5. Ahora, se reconoce personería jurídica al 

Dr.  Julio César Torrente Quintero, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder a él conferido. 

 

6. Por último, teniendo en cuenta la solicitud 

realizada por la parte demandante, de conformidad con el 

numeral 5 del artículo 598 del C. G. del P., se dispone: 
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a. Fijar como como alimentos provisionales a 

favor del menor K.D.P.L., y a cargo del señor Junior Alexis 

Pérez Martínez, la cuota mensual correspondiente al 40% 

del salario mínimo mensual legal vigente, cuota que deberá 

pagarse los cinco (5) primeros días de cada mes a órdenes 

de este Juzgado y para el presente proceso en la cuenta de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, a 

partir del mes de diciembre de 2023. Por Secretaría líbrese 

la orden de pago permanente.   

 
NMB 

NOTIFÍQUESE (2).  

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

REF. SUCESIÓN DE TITO LINO RINCÓN TAPIA (INADMITE 

DEMANDA), RAD. 2023-738.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del C. G. del Proceso, se inadmite la demanda de referencia, 

para que sea subsanada en los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de ser rechazada, 

en los siguientes aspectos:  

1. Alléguese el poder debidamente otorgado al 

profesional del derecho para adelantar el presente proceso, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C. G. del 

Proceso o en su defecto, bajo las formalidades dispuestas en el 

artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, dado que el 

anexado con la demanda no contiene la diligencia de presentación 

personal y tampoco fue remitido mediante mensaje de datos, tal 

como lo exigen las normas procesales supra citadas, de allí que 

no pueda tenerse en cuenta. 

 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 489 

del C. G. del P.  la parte interesada deberá aportar el 

inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, 

y de los bienes, deudas y compensaciones que correspondan a la 

sociedad patrimonial, con el respectivo avalúo de los aludidos 

bienes, de conformidad con el artículo 444 ibídem. 

 

3. Apórtese el registro civil de defunción de Tito 

Lino Rincón Tapia (q.e.p.d.). 

 

4. Acreditar la calidad de herederos de los señores 

MARÍA DEL PILAR RINCÓN GUATAQUI, JORGE ALBERTO RINCÓN GUATAQUI 

y JOSÉ ALONSO RINCÓN GUATAQUI. 
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5. Del escrito de subsanación alléguese la demanda 

debidamente integrada en un solo escrito con los respectivos 

anexos. 

 

NMB 

NOTÍFIQUESE. 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 

Firmado Por:
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE  

DE BOGOTÁ, D.C.  

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 281/20 DE KAREN 

XIMENA VILLALOBOS CELEMÍN Y DE LA MENOR S.S.G.V. 

EN CONTRA DE BRAYAN ENRIQUE GUZMÁN GAITÁN. 

(DECLARA NULIDAD), RAD. 2023-740. 

 

Sería del caso resolver sobre el grado 

jurisdiccional de consulta al que se encuentra sometida la 

providencia dictada el seis (06) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) por la Comisaria Sexta de Familia de la 

localidad de Tunjuelito, en la cual se declaró probado el 

incumplimiento de la medida de protección impuesta en favor 

de la señora KAREN XIMENA VILLALOBOS CELEMÍN y de la menor 

S.S.G.V.  e impuso una sanción, si no se observara la 

necesidad de declarar la nulidad de todo lo actuado con 

posterioridad a la determinación a la que se alude, con 

base en las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S  

 

La Constitución Política contempla en el artículo 

29, el derecho fundamental al debido proceso y establece 

que el mismo debe ser aplicado “a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas” y justamente, con el fin de 

garantizar el mismo, la ley procesal ha establecido 

específicamente, en el artículo 133 del Código General del 

Proceso las causales de nulidad de las actuaciones 

judiciales, entre las que se encuentra la prevista en el 

numeral 6º que dispone “Cuando se omita la oportunidad para 

alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 
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descorrer su traslado”, disposición normativa que resulta 

aplicable por remisión del artículo 4º del Decreto 306 de 

1992, en concordancia con el artículo 18 de la Ley 294 de 

1996.  

 

Frente a la configuración de esta causal de 

nulidad, tiene dicho la jurisprudencia de la H. Corte 

Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil:  

 

“Dicha anomalía se estructura, como lo enseña el numeral 6° del 

artículo 133 del Código General del Proceso, cuando el fallador 

priva a las partes de la posibilidad de sustentar un recurso, 

despojándolas así de la prerrogativa que tienen a ser escuchadas 

para que se reexamine determinada decisión que ha afectado sus 

intereses. Es decir, se trata de que el juzgador haya impedido el 

ejercicio de esa facultad, lo que puede ocurrir porque pretermite 

la etapa que el legislador ha diseñado con ese fin, o a pesar de 

que la fase tuvo lugar, cercenó a los litigantes dicha potestad.1” 

(Destaca el Juzgado)    

 

Así mismo, tiene dicho la doctrina:  

 

Estas son, ciertamente oportunidades básicas con las que cuentas 

las partes para defenderse adecuadamente. Si se impide su 

ejercicio se viola gravemente el derecho de defensa que, se 

recuerda, se predica de todos los intervinientes dentro del 

proceso.  

 

No genera causal de nulidad el que no obstante haber contado con 

la oportunidad, no hayan alegado o solicitado pruebas, pues en 

este evento opera el fenómeno de la preclusión que determina la 

pérdida del derecho, porque la causal se erige para sancionar con 

nulidad el haberse privado a las partes de estas oportunidades, 

no por la circunstancia de que no las hubieran utilizado.2 

(Resalta el Juzgado)  

 

Tratándose de medidas de protección, el parágrafo 

primero del Decreto 4799 de 2011 habilita al Comisario de 

Familia o en su defecto al Juez Civil Municipal, para 

imponer medidas de protección complementarias para 

garantizar la protección efectiva de la víctima de 

violencia intrafamiliar, en ese entendido, la regulación a 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. AC5808- 2021 del 07 de 

diciembre de 2021. MP. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 

  
2 López Blanco, H. F. (2016) Código General del Proceso. Parte General. DUPRE 

Editores. Bogotá – Colombia. Pág. 932 y 933. 

 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. AC5808- 2021 del 07 de 

diciembre de 2021. MP. Octavio Augusto Tejeiro Duque.  
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la que se alude autoriza “la modificación de la medida de 

protección o la imposición de una medida de protección 

complementaria con posterioridad a la providencia que puso 

fin al proceso, en el trámite de sanción por el 

incumplimiento”.   

 

La anterior facultad debe entenderse en armonía 

con Ley 294 de 1996, la cual en su artículo 18 dispone que 

“contra la decisión definitiva de medidas de protección 

que tomen los Comisarios de Familia o los Jueces Civiles 

Municipales, procederá en efecto devolutivo, el recurso de 

apelación ante el Juez de Familia o Promiscuo de Familia”, 

es decir, que frente a la decisión definitiva sobre las 

medidas de protección complementarias procede, en efecto 

devolutivo, el recurso de apelación, el cual se tramitará 

de acuerdo con las disposiciones contenidas en el Decreto 

2591 de 1991.  

 

En el caso en concreto, se advierte que el día 

06 de diciembre de 2023, la Comisaria de Familia llevó a 

cabo la audiencia de trámite y fallo dentro del proceso de 

imposición de la sanción por el incumplimiento de la medida 

de protección solicitado por la señora KAREN XIMENA 

VILLALOBOS CELEMÍN, diligencia en la cual se declaró 

probado el incumplimiento del señor BRAYAN ENRIQUE GUZMÁN 

GAITÁN y se le impuso una sanción al referido ciudadano, 

así mismo, se ordenó, imponer medidas de protección 

complementarias a favor de la señora KAREN XIMENA 

VILLALOBOS CELEMÍN y de la menor S.S.G.V. y en contra de 

BRAYAN ENRIQUE GUZMÁN GAITÁN, consistentes en la orden de 

alejamiento total respecto de aquellas, la prohibición de 

ingresar al lugar de residencia actual o futura y en 

general, a cualquier sitio donde ellas se encuentren, 

acudir, a su costa, a tratamiento terapéutico con el objeto 

de establecer una comunicación asertiva, resolución 

pacífica de conflictos, manejos de impulsos, manejo de 

alcohol; y en cuanto a la visitas del señor GUZMÁN GAITÁN 
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con su hija, las mismas fueron suspendidas 

provisionalmente, ordenándose que se realizaran por video 

llamada, tres veces a la semana.  

 

Contra esta última determinación, como viene 

de verse, procede el recurso de apelación ante el Juez de 

Familia, sin embargo, en la diligencia a la que se alude 

el fallador de instancia pretermitió la etapa para que las 

partes, de considerarlo pertinente, interpusieran el 

recurso de apelación y expusieran los motivos de su 

inconformidad con la decisión adoptada. 

 

Ahora, debe precisarse que, si bien es cierto 

que frente a la providencia que impone una sanción por el 

incumplimiento de una medida de protección no procede el 

recurso de apelación, pues la misma es objeto de grado 

jurisdiccional de consulta ante los Jueces de Familia, 

también lo es que, en aquellos eventos en los cuales, 

durante el trámite de imposición de la sanción por el 

incumplimiento, se impongan medidas de protección 

definitivas, frente a estas últimas debe garantizarse el 

derecho de contradicción, a través de la interposición del 

recurso de apelación, pues en el grado de consulta la 

competencia del Juez de Familia se limita a revisar la 

legalidad de la sanción impuesta, sin que sea posible 

realizar pronunciamiento sobre las medidas de protección 

complementarias cuando las mismas no fueron apeladas. 

 

Por lo expuesto, resulta claro que, en el 

presente asunto, se vulneró el debido proceso de las partes 

intervinientes, pues se les cercenó la posibilidad de 

manifestar su inconformidad frente a la decisión definitiva 

de una medida de protección que puede afectar sus 

intereses, pues en aquella oportunidad, no se le concedió 

el uso de la palabra a las partes con el objeto de impetrar 

el recurso si a bien lo tenían. 
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Así las cosas, al haberse pretermitido la 

oportunidad procesal para interponer y sustentar el recurso 

de apelación contra las medidas de protección definitivas 

que fueron impuestas en audiencia, se configura la causal 

de nulidad consagrada en el numeral 6º del artículo 133 

del CGP; además, tampoco se acreditó en el proceso que 

dicha irregularidad procesal hubiera sido corregida, ni 

que la misma se hubiera saneado en los términos del 

artículo 136 ibídem.  

 

En consecuencia, resulta imperioso declarar la 

nulidad de todo lo actuado dentro de la medida de 

protección No. 281/20 de la señora KAREN XIMENA VILLALOBOS 

CELEMIN y de la menor S.S.G.V. en contra del señor BRAYAN 

ENRIQUE GUZMÁN GAITÁN a partir de la notificación de la 

providencia del 06 de diciembre de 2023, a fin de que la 

Comisaria de Familia conceda a las partes, la oportunidad 

para interponer, si a bien lo tienen, el recurso de 

apelación frente a la decisión definitiva que impuso 

medidas de protección complementarias.  

 

Cumplido lo anterior, la Comisaria de Familia 

deberá remitir las presentes diligencias al Juzgado para 

resolver el grado jurisdiccional de consulta sobre la 

providencia del 06 de diciembre de 2023 que impuso una 

sanción por el incumplimiento de la medida de protección y 

resolver el recurso de apelación contra la medida de 

protección complementaria, solo en caso de que la misma 

sea apelada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce 

(14) de Familia de Bogotá, D.C.,  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado 

dentro de la medida de protección No. 281/20 de la señora 
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KAREN XIMENA VILLALOBOS CELEMÍN y de la menor S.S.G.V. en 

contra del señor BRAYAN ENRIQUE GUZMÁN GAITÁN, a partir de 

la notificación de la providencia del 06 de diciembre de 

2023, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 

del presente auto.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER las presentes diligencias a 

la Comisaria de Familia de origen, para que se de apertura 

nuevamente a la audiencia de trámite y fallo, a fin de 

conceder a las partes, la oportunidad para interponer, si 

a bien lo tienen, y sustentar el recurso de apelación 

frente a la decisión definitiva que impuso una medida de 

protección complementaria. 

 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto a las 

partes por el medio más expedito.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

NMB 
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